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El objetivo fundamental de la seguridad es proteger a las 
personas y el medio ambiente contra los efectos nocivos de 
las radiaciones ionizantes.

Este objetivo fundamental de proteger a las personas — individual 
y colectivamente — y el medio ambiente debe alcanzarse sin 
restringir indebidamente la explotación de las instalaciones o la 
realización de actividades que sean fuente de riesgos asociados a 
las radiaciones.
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PUBLICACIONES DEL OIEA RELACIONADAS  
CON LA SEGURIDAD

NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo III de su Estatuto, el OIEA está autorizado a 
establecer o adoptar normas de seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro 
para la vida y la propiedad, y a proveer a la aplicación de esas normas.

Las publicaciones mediante las cuales el OIEA establece las normas aparecen en la 
Colección de Normas de Seguridad del OIEA. Esta serie de publicaciones abarca la seguridad 
nuclear, radiológica, del transporte y de los desechos, así como la seguridad general (es decir, 
todas esas esferas de la seguridad). Las categorías comprendidas en esta serie son las siguientes: 
Nociones fundamentales de seguridad, Requisitos de seguridad y Guías de seguridad.

Las normas de seguridad llevan un código que corresponde a su ámbito de aplicación: 
seguridad nuclear (NS), seguridad radiológica (RS), seguridad del transporte (TS), seguridad 
de los desechos (WS) y seguridad general (GS).

Para obtener información sobre el programa de normas de seguridad del OIEA puede 
consultarse el sitio del OIEA en Internet:

http://www-ns.iaea.org/standards/
En este sitio se encuentran los textos en inglés de las normas de seguridad publicadas y 

de los proyectos de normas. También figuran los textos de las normas de seguridad publicados 
en árabe, chino, español, francés y ruso, el glosario de seguridad del OIEA y un informe de 
situación relativo a las normas de seguridad que están en proceso de elaboración. Para más 
información se ruega ponerse en contacto con el OIEA, PO Box 100, 1400 Viena (Austria). 

Se invita a los usuarios de las normas de seguridad del OIEA a informar al Organismo 
sobre su experiencia en la aplicación de las normas (por ejemplo, como base de los reglamentos 
nacionales, para exámenes de la seguridad y para cursos de capacitación), con el fin de garantizar 
que sigan satisfaciendo las necesidades de los usuarios. La información puede proporcionarse a 
través del sitio del OIEA en Internet o por correo postal, a la dirección anteriormente señalada, 
o por correo electrónico, a la dirección Official.Mail@iaea.org.

OTRAS PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo III y el párrafo C del artículo VIII de su Estatuto, 
el OIEA facilita y fomenta la aplicación de las normas y el intercambio de información 
relacionada con las actividades nucleares pacíficas, y sirve de intermediario para ello entre sus 
Estados Miembros.

Los informes sobre seguridad y protección en las actividades nucleares se publican como 
informes de seguridad, que ofrecen ejemplos prácticos y métodos detallados que se pueden 
utilizar en apoyo de las normas de seguridad.

Otras publicaciones del OIEA relacionadas con la seguridad se publican como informes 
sobre evaluación radiológica, informes del INSAG (Grupo Internacional Asesor en Seguridad 
Nuclear), Informes Técnicos, y documentos TECDOC. El OIEA publica asimismo informes 
sobre accidentes radiológicos, manuales de capacitación y manuales prácticos, así como otras 
obras especiales relacionadas con la seguridad. Las publicaciones relacionadas con la seguridad 
física aparecen en la Colección de Seguridad Física Nuclear del OIEA.
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PRÓLOGO

El Organismo está autorizado por su Estatuto a establecer normas de 
seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro para la vida y la 
propiedad — normas que el OIEA debe utilizar en sus propias operaciones, y que 
un Estado puede aplicar mediante sus disposiciones de reglamentación de la 
seguridad nuclear y radiológica. Ese amplio conjunto de normas de seguridad 
revisadas periódicamente, junto a la asistencia del OIEA para su aplicación, se ha 
convertido en elemento clave de un régimen de seguridad mundial.

A mediados del decenio de 1990 se inició una importante reorganización del 
programa de normas de seguridad del OIEA, modificándose la estructura del 
comité de supervisión y adoptándose un enfoque sistemático para la actualización 
de todo el conjunto de normas. Las nuevas normas son de gran calidad y reflejan las 
mejores prácticas utilizadas en los Estados Miembros. Con la asistencia del Comité 
sobre Normas de Seguridad, el OIEA está llevando a cabo actividades para 
promover la aceptación y el uso a escala mundial de sus normas de seguridad.

Sin embargo, las normas de seguridad solo pueden ser eficaces si se aplican 
correctamente en la práctica. Los servicios de seguridad del OIEA, que van desde la 
seguridad técnica, la seguridad operacional y la seguridad radiológica, del 
transporte y de los desechos hasta cuestiones de reglamentación y de cultura de la 
seguridad en las organizaciones – prestan asistencia a los Estados Miembros en la 
aplicación de las normas y la evaluación de su eficacia. Estos servicios de seguridad 
permiten compartir valiosos conocimientos, por lo que sigo exhortando a todos los 
Estados Miembros a que hagan uso de ellos.

La reglamentación de la seguridad nuclear y radiológica es una 
responsabilidad nacional, y son muchos los Estados Miembros que han decidido 
adoptar las normas de seguridad de OIEA para incorporarlas en sus reglamentos 
nacionales. Para las Partes Contratantes en las diversas convenciones 
internacionales sobre seguridad, las normas del OIEA son un medio coherente y 
fiable de asegurar el eficaz cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
de las convenciones. Los encargados del diseño, los fabricantes y los explotadores 
de todo el mundo también aplican las normas para mejorar la seguridad nuclear y 
radiológica en la generación de electricidad, la medicina, la industria, la agricultura, 
la investigación y la educación.

El OIEA asigna gran importancia al permanente problema que significa para 
los usuarios y los reguladores en general garantizar un elevado nivel de seguridad 
en la utilización de los materiales nucleares y las fuentes de radiación en todo el 
mundo. Su continua utilización en beneficio de la humanidad debe gestionarse de 
manera segura, objetivo a cuyo logro contribuyen las normas de seguridad del 
OIEA.
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1. INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES

1.1. Cada vez hay más instalaciones1 que han llegado, o están llegando, al final 
de su vida útil y se están clausurando, o van a serlo próximamente, con el 
propósito de levantar el control reglamentario de los emplazamientos2. En 
muchos casos las actividades de clausura abarcan la descontaminación de 
terrenos, estanques y edificios, además de otras estructuras, como tuberías y 
depósitos subterráneos, en emplazamientos contaminados como resultado de 
prácticas autorizadas3 [1]. La liberación del control reglamentario puede estar 
supeditada a la adopción de medidas para limpiar4 el emplazamiento como parte 
de las actividades de clausura después de la finalización de una práctica 
autorizada en toda una instalación o en una parte de ella. El alcance de las 
medidas de limpieza dependerá del tamaño, la complejidad y los peligros 
potenciales del emplazamiento, así como de los posibles usos a que se prevea 
destinarlo en el futuro.

1.2. El OIEA ha elaborado una serie de normas de seguridad aplicables al 
proceso de clausura [2 a 5], la gestión de los desechos radiactivos asociados 
(incluido su transporte) [2, 6 a 12], la protección radiológica [1], la 
infraestructura jurídica y gubernamental [13] y la liberación de los materiales 
radiactivos del control reglamentario [14]. La presente guía de seguridad se ha 
preparado para reforzar la publicación de requisitos de seguridad relativa a la 
clausura [2] y complementar las orientaciones formuladas en esta esfera mediante 
recomendaciones relativas al cumplimiento de los requisitos establecidos para 

1 En la presente guía de seguridad, por “instalación” se entiende una instalación, y los 
terrenos, los edificios y el equipo asociados, donde se utilicen, traten, manipulen o almacenen 
materiales radiactivos en tal escala que sea preciso tomar en consideración la seguridad tecnológica.

2 En la presente guía de seguridad, por “emplazamiento” se entienden los terrenos junto 
con cualesquiera edificios u otras estructuras que se examinen con miras a su liberación del 
control reglamentario.

3 Por “práctica” se entiende toda actividad humana que introduzca fuentes de exposición o 
vías de exposición adicionales o extienda la exposición a más personas o modifique el conjunto de 
las vías de exposición debidas a las fuentes existentes, de forma que aumente la exposición o la 
probabilidad de exposición de personas o el número de las personas expuestas.

4 En la presente guía de seguridad, por “limpieza” se entiende cualquier medida que se 
pueda poner en práctica para reducir la exposición a la radiación ocasionada por la 
contaminación mediante la aplicación de medidas a la propia contaminación (la fuente) o a las 
vías de exposición para los seres humanos.
1



liberar a los emplazamientos del control reglamentario después de la finalización 
de las prácticas.

OBJETIVO

1.3. La presente guía de seguridad tiene por objeto proporcionar orientación al 
órgano regulador y a los explotadores sobre la liberación de emplazamientos o 
partes de emplazamientos del control reglamentario después de la finalización de 
las prácticas. Esa liberación del control reglamentario puede requerir la limpieza 
de los emplazamientos contaminados y esta publicación también proporciona 
orientación a ese respecto. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.4. La presente guía de seguridad se refiere a emplazamientos contaminados 
como resultado de actividades relacionadas con la realización de una práctica y 
cuya liberación del control reglamentario se esté estudiando en el marco de un 
proceso general de clausura [2]. Todas las actividades abarcadas en esta guía de 
seguridad se consideran partes de una práctica y cumplen los requisitos [1] 
establecidos para esa práctica.

1.5. La presente guía de seguridad se aplica a todos los tipos de instalaciones, 
con inclusión de los reactores de potencia y de investigación, las instalaciones del 
ciclo del combustible, plantas de fabricación, instalaciones médicas, laboratorios 
universitarios y de investigación, y otras instalaciones de investigación para las 
que es necesario aplicar un enfoque gradual de la reglamentación [2]. No se 
aplica a las colas de tratamiento o los emplazamientos de disposición final de 
desechos radiactivos, pero sí a las instalaciones auxiliares en esos 
emplazamientos. Esta publicación se centra en los aspectos relacionados con la 
protección radiológica, el marco jurídico y reglamentario necesario, el desarrollo 
y la ejecución de las actividades de limpieza, el uso irrestricto y el uso restringido 
de los emplazamientos y la introducción de nuevas prácticas en emplazamientos 
liberados. 

1.6. En el contexto de la presente guía de seguridad, por “liberación de los 
emplazamientos del control reglamentario” se entiende únicamente su liberación 
de los requisitos en materia de protección radiológica establecidos por el órgano 
regulador apropiado, lo cual no impide que sigan estando sujetos a otras 
reglamentaciones.
2



1.7. Esta guía de seguridad no se aplica a la rehabilitación de grandes 
emplazamientos contaminados a raíz de actividades pasadas realizadas sin aplicar 
los requisitos de las Normas básicas de seguridad (NBS) [1], o como resultado de 
accidentes; es decir, no se aplica a la rehabilitación en situaciones de 
intervención5. Puede ser necesario realizar intervenciones en emplazamientos 
contaminados como resultado de actividades no autorizadas, como actividades 
inadecuadas en la gestión y la disposición final de desechos radiactivos, 
descargas radiactivas accidentales en el medio ambiente, accidentes nucleares, 
ensayos de armas nucleares y actividades pasadas no sujetas a un control 
adecuado. Hay otras normas de seguridad que se aplican a las situaciones de 
intervención [1, 15 a 17].

1.8. Esos emplazamientos pueden entrañar importantes peligros no radiológicos 
para los trabajadores, el público y el medio ambiente, los cuales han de abordarse 
durante las actividades de clausura. La protección de la salud humana y el medio 
ambiento ante esos peligros no radiológicos excede del ámbito de aplicación de la 
presente guía de seguridad. No obstante, en el contexto de la clausura, estos 
peligros han de tenerse debidamente en cuenta durante el proceso de 
planificación y ejecución, en las evaluaciones de los aspectos relacionados con la 
seguridad y con el medio ambiente, así como en la estimación de los costos y la 
asignación de recursos para financiar el proyecto de clausura (referencia [2], 
párr. 2.2).

ESTRUCTURA

1.9.  En la sección 2 de esta guía de seguridad se describen los principios y 
criterios fundamentales en materia de protección radiológica que deben aplicarse 
en la limpieza y liberación de los emplazamientos. El marco jurídico y 
reglamentario, junto con las responsabilidades que incumben a los gobiernos, los 
órganos reguladores y los explotadores, se abordan en la sección 3. En la sección 4 se 
proporciona orientación sobre el desarrollo de las actividades de limpieza con miras a 
la liberación de los emplazamientos, mientras que la orientación relativa a la 
ejecución de estas actividades, junto con consideraciones acerca de la liberación para 
usos restringidos, figuran en la sección 5. En la sección 6 se aborda la introducción de 

5 Por “intervención” se entiende toda acción encaminada a reducir o evitar la exposición 
o la probabilidad de exposición a fuentes que no forman parte de una práctica controlada, o que 
se hallan sin control como consecuencia de un accidente.
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nuevas prácticas en emplazamientos liberados. En el apéndice figura una lista de los 
temas que han de incluirse en un plan de limpieza.

2. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA

CONSIDERACIONES GENERALES

2.1. La liberación de los emplazamientos del control reglamentario representa la 
última etapa tanto del proceso de clausura como de la práctica [2]. Por 
consiguiente, debe asegurarse el cumplimiento de los requisitos de las NBS en 
materia de protección radiológica [1] durante todas las actividades de clausura 
(referencia [2]. párrs. 2.4 a 2.6) y los principios de justificación, limitación de las 
dosis y optimización de la protección [1] también han de aplicarse a toda la 
práctica de clausura. La presente sección se refiere a su aplicación con miras a la 
liberación de los emplazamientos del control reglamentario. Los criterios de dosis 
analizados en esta sección se aplican a las dosis efectivas superiores a los niveles 
básicos anteriores a la práctica que recibirían los miembros del público después 
de la liberación de los emplazamientos. Estas dosis corresponden al total de las 
dosis efectivas procedentes del emplazamiento (considerado como una fuente 
única), con inclusión de los terrenos y edificios y demás estructuras. Al estimar 
las dosis prospectivas se deben tomar en cuenta las incertidumbres asociadas con 
el conocimiento del emplazamiento y sus posibles usos después de la liberación. 

2.2. Es preciso asegurar el cumplimiento de los requisitos de las NBS en todas 
las actividades de clausura (referencia [2], párrs. 2.4 a 2.6), incluidas las etapas de 
limpieza y liberación del emplazamiento, a fin de proteger a los trabajadores, los 
miembros del público y el medio ambiente tanto durante esas etapas como 
después de ellas.

JUSTIFICACIÓN

2.3. No debe considerarse que la clausura de los emplazamientos y su liberación 
del control reglamentario son prácticas distintas que deban justificarse por 
separado. En la justificación de la decisión inicial acerca de la adopción de la 
práctica como un todo es preciso tener en cuenta las consecuencias tanto de la 
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clausura del emplazamiento como de su liberación del control reglamentario 
[1 y 2]. Con arreglo al principio de justificación, el beneficio neto de las prácticas 
ha de ser positivo. 

LIMITACIÓN DE LAS DOSIS

2.4.  “La exposición normal de los individuos se deberá restringir de modo que 
ni el total de la dosis efectiva ni el total de la dosis equivalente a órganos o tejidos 
de interés, causadas por la posible combinación de exposiciones originadas por 
prácticas autorizadas, excedan de cualesquier límites de dosis especificados” 
(referencia [1], párr. 2.23). El límite de dosis de 1 mSv en un año para los 
miembros del público representa un límite superior de la suma de dosis efectivas 
recibidas de todas las posibles combinaciones de exposiciones originadas por las 
prácticas [1]. 

OPTIMIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN

2.5. La optimización de la protección debe abarcar la evaluación de la 
exposición de los trabajadores durante las actividades de limpieza (incluidas la 
caracterización de los materiales y la gestión de los desechos radiactivos), así 
como la evaluación de la exposición a largo plazo del público resultante de la 
contaminación residual de los emplazamientos con posterioridad a su liberación. 
Esta evaluación será necesaria para garantizar la optimización de la protección de 
los trabajadores y del público por debajo de las restricciones de dosis que 
establezca el órgano regulador. 

2.6. La limpieza de un emplazamiento y su liberación del control reglamentario 
representan una de las fuentes de exposición para las que debe establecerse una 
restricción de la dosis al igual que en el caso de una práctica autorizada [1]. Esta 
restricción de la dosis se ha de fijar teniendo en cuenta las múltiples vías de 
exposición y no deberá ser superior a 300 μSv en un año por encima del 
fondo [17].

2.7. Por consiguiente, antes de la puesta en servicio de una nueva instalación el 
explotador debe garantizar la realización de un estudio de referencia del 
emplazamiento, que abarque la obtención de información sobre las condiciones 
radiológicas, para definir los niveles de radiación de fondo en el emplazamiento 
de la instalación. Estos niveles también se utilizarán al finalizar la práctica como 
base de comparación con los niveles utilizados para la liberación del 
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emplazamiento. En el caso de instalaciones existentes para las que no se hayan 
realizado en el pasado esos estudios de referencia a fin de determinar estos 
niveles de fondo, deben utilizarse a tal efecto datos procedentes de zonas 
análogas, no perturbadas, con características similares. Éstas deben ser zonas con 
características físicas, químicas, radiológicas y biológicas similares a las del 
emplazamiento cuya liberación se esté estudiando, pero no deben estar 
contaminadas con materiales radiactivos como resultado de la realización de 
actividades en el emplazamiento. Las zonas utilizadas para la comparación no 
han de ser necesariamente zonas naturales no perturbadas por actividades 
humanas. 

2.8. Se supone que la restricción de dosis al público aplicable después de la 
liberación de un emplazamiento no será, en principio, superior a la aplicada en la 
etapa operacional de la práctica. Sin embargo, las dos etapas no comparten 
necesariamente un conjunto de circunstancias comunes (en particular, sus grupos 
críticos no son necesariamente los mismos) sobre cuya base pueda establecerse 
una igualdad entre las restricciones de las dosis aplicables antes y después de la 
finalización de una práctica. 

2.9. De conformidad con las NBS [1] y las recomendaciones de la Comisión 
Internacional de Protección Radiológica (CIRP) [17], se deben establecer 
restricciones de dosis prospectivas para la exposición a residuos radiactivos 
previstos en hábitats humanos después de la finalización de una práctica. Por 
consiguiente, los criterios de dosis para la liberación de emplazamientos han de 
basarse en una optimización de la protección con arreglo a esta restricción, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que una optimización inferior al orden 
de 10 μSv en un año no se justifique por motivos de protección radiológica. 

2.10.  Para autorizar el uso irrestricto de un emplazamiento se debe garantizar, 
mediante la optimización de la protección, que la dosis efectiva a un miembro de 
un grupo crítico se mantenga por debajo de la restricción de la dosis a 300 μSv en 
un año. Para autorizar el uso restringido de un emplazamiento, ha de garantizarse 
que, una vez establecidas las restricciones, esa dosis no exceda de 300 μSv en un 
año y que, si en el futuro no se respetaran las restricciones, la dosis efectiva no 
exceda de 1 mSv en un año. En la figura 1 se indican los límites de dosis 
aplicables para autorizar el uso irrestricto y el uso restringido de un 
emplazamiento. 

2.11.  Es razonable y apropiado establecer restricciones de dosis diferentes para 
la liberación de los emplazamientos y para la dispensa de materiales del control 
reglamentario. La dispensa de materiales puede ser un procedimiento frecuente 
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mientras dura una práctica y en su etapa de finalización. Puesto que pueden 
comercializarse con una amplia variedad de usos posibles, los materiales objeto 
de dispensa tienen que respetar los límites establecidos a tal efecto, que son del 
orden de 10 μSv en un año [1, 14]. Los criterios de dosis para la liberación de 
terrenos del control reglamentario se deben optimizar y pueden ser superiores a 
los establecidos para la dispensa de materiales, porque, al no haber 
desplazamiento, es mayor la certeza acerca de sus usos posibles que en el caso de 
los materiales después de su liberación del control reglamentario. Por 
consiguiente, es razonable que el límite dosis individual (menos de 300 μSv en un 
año) para la liberación de emplazamientos sea mayor que el fijado para la 
dispensa de materiales (del orden de 10 μSv en un año) (referencia [14], 
párr. 3.4).

2.12.  Dentro del proceso de adopción de decisiones con miras a la liberación 
para uso irrestricto de terrenos y estructuras o edificios asociados es preciso tener 
en cuenta la posible circulación de materiales resultante de cualquier 
modificación futura de los edificios, incluida su demolición después de la 
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Figura 1. Optimización restringida y regiones de dosis efectivas a miembros del grupo crítico 
en la liberación de emplazamientos
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liberación del emplazamiento. Los materiales procedentes de un emplazamiento 
liberado deben cumplir los requisitos nacionales de protección radiológica para 
los materiales no abarcados por el control reglamentario [1, 14]. La evaluación de 
esos materiales formará parte integrante del análisis de optimización para el 
proceso de limpieza. Los escenarios que se elaboren acerca de las exposiciones 
que puedan producirse en emplazamientos liberados para uso irrestricto deben ser 
realistas y tener en cuenta los posibles usos de los materiales procedentes del 
emplazamiento liberado. 

2.13.  Al determinar los efectos de la liberación de un emplazamiento hay que 
considerar diversas incertidumbres, como las relativas al grado de contaminación 
y a las estructuras y los desechos ocultos soterrados. Estas incertidumbres, junto 
con las relativas al uso futuro de los edificios remanentes en el emplazamiento 
liberado, han de tenerse en cuenta en la optimización de la protección, 
considerando asimismo el grado de confianza necesario para la liberación de un 
emplazamiento del control reglamentario. 

2.14.  La opción preferible consiste en que, si el emplazamiento satisface los 
criterios de liberación apropiados y se ha tenido en cuenta un conjunto razonable 
de posibles usos futuros, con sus correspondientes incertidumbres, el órgano 
regulador decida su liberación para uso irrestricto. En tal caso deberá concluir la 
etapa de clausura y la intervención del órgano regulador se limitará a llevar los 
registros relativos al emplazamiento liberado. Si después de la limpieza de un 
emplazamiento se demuestra que éste satisface los criterios de liberación, 
también se lo podrá liberar para uso irrestricto (véase la figura 1). 

2.15.  En caso de que después de la limpieza de un emplazamiento no se 
satisfagan los criterios de liberación, podrá estudiarse su posible liberación para 
uso restringido. Las limitaciones se deben concebir y aplicar a fin de dar 
seguridades razonables acerca del cumplimiento de las restricciones de dosis. Su 
función es excluir o evitar vías de exposición que den lugar a dosis efectivas 
superiores a la restricción de dosis; por ejemplo, en caso de que las dosis efectivas 
recibidas por vías de exposición de cadenas alimentarias puedan dar lugar a dosis 
superiores a la restricción de dosis será necesario imponer limitaciones 
institucionales destinadas a evitar el uso futuro de los terrenos para fines 
agrícolas. Por lo general, la liberación de emplazamientos para uso restringido 
requiere unas intervenciones y controles institucionales permanentes a fin de 
aplicar las restricciones necesarias. Por consiguiente, al determinar si es 
apropiado y razonable liberar un emplazamiento para uso restringido deben 
tenerse en cuenta las limitaciones reglamentarias a que está sujeto el calendario 
de actividades de control institucional. 
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3. MARCO REGLAMENTARIO Y JURÍDICO

GOBIERNO

3.1. Los gobiernos deben formular políticas relativas a la liberación de 
emplazamientos, incluida su limpieza. Han de garantizar el establecimiento de un 
marco jurídico y reglamentario adecuado [13], apoyado con la orientación que 
sea necesaria, a fin de que los trabajadores, el público y el medio ambiente estén 
protegidos durante la limpieza y después de la liberación de los emplazamientos 
del control reglamentario. También deben indicar las responsabilidades de las 
distintas partes interesadas.

3.2. Conforme a lo establecido (referencia [2], párr. 3.4), todas las etapas del 
proceso de clausura, desde el plan inicial hasta la liberación final de la instalación 
del control reglamentario, han de estar reglamentadas. Es preciso crear un marco 
legislativo y estatutario para reglamentar la seguridad de las instalaciones y las 
actividades (referencia [13], párr. 2.2), así como para abordar los objetivos, los 
principios y los aspectos de seguridad relacionados con la liberación de 
emplazamientos del control reglamentario. También deben establecerse leyes y 
reglamentos nacionales relativos a cuestiones como la protección radiológica 
ocupacional y del público [1], la protección del medio ambiente, la seguridad de 
los desechos [2, 6 a 11], el transporte de materiales radiactivos [12] y la dispensa 
de materiales [14]. Cuando diferentes órganos gubernamentales se encargan de 
reglamentar y administrar estos aspectos, sus responsabilidades y su participación 
en el proceso de clausura, incluida la liberación de emplazamientos, deben 
definirse para lograr un proceso de reglamentación coherente.

3.3. Tienen que existir disposiciones reglamentarias relativas a la finalización de 
las prácticas, y las decisiones de liberar los emplazamientos para uso irrestricto o 
restringido deberán fundamentarse en esas disposiciones. Este marco 
reglamentario también debe servir de base en el establecimiento de cualquier 
restricción que pueda imponerse tanto para el acceso a los emplazamientos como 
para su uso antes, durante y, si fuera necesario, después de la limpieza. Una parte 
del plan de clausura debe referirse a las actividades de limpieza. Éstas han de 
constar en un plan de limpieza, acorde con el marco reglamentario, y deben 
indicarse en forma resumida en el plan de clausura. 

3.4. Han de fijarse, de conformidad con el marco jurídico, unos calendarios de 
control institucional creíbles y aceptables que puedan tenerse en cuenta en la 
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formulación y ejecución del plan de limpieza. También con arreglo al marco 
jurídico se deberá garantizar la existencia de mecanismos adecuados y asignar 
responsabilidades con miras a la financiación de las actividades de limpieza, 
incluido el mantenimiento de las medidas restrictivas. Según se indica en la 
referencia [2] (párr. 3.9), se ha de establecer un sistema que garantice el 
mantenimiento de todos los registros con ajuste tanto a los requisitos en materia 
de conservación de registros del sistema de gestión como a los requisitos 
reglamentarios. Estas disposiciones abarcarán el registro adecuado de los 
siguientes aspectos relacionados con las actividades de limpieza: la naturaleza y 
el grado de contaminación, las decisiones adoptadas y su justificación antes y 
después de la limpieza de los emplazamientos, e información sobre la 
verificación del cumplimiento de las condiciones del punto final. El 
mantenimiento de los registros reviste particular importancia en los casos en que 
se imponen restricciones al uso futuro de los emplazamientos. 

3.5. Se deben establecer disposiciones jurídicas con arreglo a las cuales el 
órgano regulador examine y apruebe las actividades de limpieza propuestas como 
parte del plan de clausura elaborado por el explotador responsable de la ejecución 
del proyecto de clausura. Las disposiciones del marco jurídico para las 
actividades de limpieza también abarcarán: a) los principios y objetivos y las 
directrices en materia de limpieza; b) la gestión de los desechos radiactivos 
resultantes de las actividades de limpieza; c) la elaboración, el examen y la 
aprobación de la metodología para evaluar la adecuación de la ejecución del plan 
de limpieza y de la limpieza de los emplazamientos; d) la determinación de un 
punto final de las actividades de limpieza; y e) la financiación adecuada para 
completar la limpieza. 

3.6. Puesto que los emplazamientos de una amplia variedad de prácticas e 
instalaciones pueden ser objeto de liberación del control reglamentario, los 
gobiernos, los órganos reguladores y los explotadores deben elaborar un enfoque 
gradual de la clausura (con inclusión de la limpieza y la liberación de los 
emplazamientos), que tenga en cuenta los peligros potenciales y la complejidad 
de los emplazamientos (por ejemplo, centrales nucleares, laboratorios de 
investigación) garantizando al mismo tiempo la protección adecuada de los 
trabajadores, el público y el medio ambiente. 

ÓRGANO REGULADOR

3.7. El órgano regulador ha de establecer requisitos y directrices de seguridad 
para la planificación, aprobación y ejecución de las actividades de limpieza, para 
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la gestión de los materiales contaminados y los desechos resultantes de este 
proceso, y para la liberación de los terrenos, los edificios y las estructuras del 
control reglamentario. El órgano regulador también se encargará de: 

a) Establecer, promover y adoptar criterios y orientaciones para la limpieza y 
liberación de emplazamientos como parte de las actividades de clausura; 

b) Examinar y aprobar propuestas de explotadores relativas a la limpieza y 
liberación de emplazamientos del control reglamentario como parte del 
plan de clausura (con inclusión de propuestas relativas a actividades de 
limpieza y criterios de liberación de los emplazamientos); 

c) Elaborar criterios y métodos para evaluar la adecuación de la ejecución de 
las actividades de limpieza; 

d) Emitir, modificar, suspender o revocar la autorización de la clausura, 
incluidas las disposiciones relativas a la limpieza y liberación de 
emplazamientos del control reglamentario;

e) Realizar inspecciones reglamentarias (por ejemplo, mediciones 
independientes) a fin de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos de 
seguridad y las condiciones para emitir la autorización como, después de la 
limpieza, el cumplimiento de los criterios de liberación aprobados para el 
emplazamiento; 

f) Examinar la documentación del estudio radiológico final [4];
g) Adoptar medidas apropiadas en caso de incumplimiento de los requisitos de 

seguridad y las condiciones para emitir la autorización; 
h)  Evaluar y aprobar actividades de limpieza revisadas y/o medidas de control 

institucional en caso de incumplimiento de los criterios de liberación; 
i) Evaluar informes sobre sucesos y eventos imprevistos;
j) Coordinar el proceso reglamentario de limpieza y liberación de 

emplazamientos con otros órganos reguladores encargados de otros 
aspectos, como los relativos a los peligros no radiológicos y al transporte. 

3.8. Para desempeñar estas funciones (párr. 3.7), así como las establecidas en la 
referencia [13], “deberá dotarse al órgano regulador de la autoridad y facultades 
apropiadas, y deberá velarse por que dicho órgano disponga de recursos humanos 
y financieros suficientes para cumplir las tareas que se le hayan asignado” 
(referencia [13], párr. 2.2), lo cual abarcará las disposiciones ya mencionadas 
(véase el párr. 3.3). El órgano regulador también ha de cooperar con otras 
autoridades pertinentes e interactuar con las partes interesadas facilitándoles la 
información necesaria sobre asuntos de seguridad relacionados con la limpieza y 
liberación de los emplazamientos.
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3.9. En caso de que el explotador no pueda cumplir sus responsabilidades para 
garantizar la liberación del emplazamiento de conformidad con los criterios 
reglamentarios establecidos, el órgano regulador debe ejercer su autoridad para 
seleccionar una organización competente que pueda finalizar la limpieza con los 
mecanismos financieros que proporcione el explotador o una parte autorizada. Si 
no se dispusiera de fondos o éstos fueran insuficientes para concluir la limpieza 
del emplazamiento y su liberación para uso irrestricto, el órgano regulador deberá 
aprobar medidas para autorizar su uso restringido y deberá definir procedimientos 
y responsabilidades en materia de limpieza del emplazamiento, mantenimiento de 
las restricciones, suspensión de la autorización y liberación del emplazamiento. 

3.10.  El órgano regulador velará por que el explotador prepare los documentos y 
registros pertinentes, los cuales deberán ser conservados por las partes apropiadas 
durante un período acordado y en el estado que se especifique, antes, durante y 
después de la clausura (referencia [2], párr. 3.9). En caso de que el explotador 
cesara sus actividades o dejara de existir, también se estudiaría la posibilidad de 
mantener los registros en el sistema de registro. Además, el órgano regulador 
velará por que se establezca un sistema de registro eficaz para los 
emplazamientos liberados y por que éste se mantenga para sus futuros usuarios 
(véase también el párr. 2.11 de la presente guía de seguridad). Las 
responsabilidades en materia de registros de emplazamientos liberados han de 
fijarse con claridad, teniendo en cuenta que, cuando procede, su mantenimiento 
podrá encomendarse a una única organización. 

EXPLOTADOR

3.11.  La responsabilidad general por la seguridad (incluida la limpieza del 
emplazamiento) incumbe al explotador (referencia [2], párr. 3.16) Aunque la 
ejecución de determinadas tareas pueda delegarse a un subcontratista, la 
responsabilidad última por la seguridad seguirá recayendo en el explotador. Éste 
también es responsable por la gestión de las actividades de limpieza para 
garantizar que los desechos radiactivos generados durante la limpieza se 
gestionen con arreglo a los requisitos y criterios de seguridad aprobados por el 
órgano regulador. El explotador deberá especificar las actividades de limpieza y 
las medidas protectoras que hayan de adoptarse durante y después de la limpieza 
del emplazamiento, las cuales tendrán que guardar proporción con los peligros 
que éste plantea. 
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3.12.  Las responsabilidades del explotador por la seguridad general durante la 
limpieza y liberación del emplazamiento como parte de las actividades de 
clausura consistirán en: 

a) Velar por la disponibilidad de los recursos (incluidos los recursos 
financieros para asegurar la clausura), las competencias y los 
conocimientos necesarios para la limpieza y liberación del emplazamiento. 

b) Preparar y presentar al órgano regulador información detallada sobre las 
actividades de limpieza, incluida la documentación justificante; 
normalmente, estos documentos formarán parte del plan de clausura. 

c) Ejecutar las actividades de limpieza necesarias, una vez aprobadas por el 
órgano regulador, y demostrar que se han cumplido los criterios de 
liberación del emplazamiento (véase la sección 5).

4. PREPARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 
PARA LA LIBERACIÓN DE UN EMPLAZAMIENTO

INTRODUCCIÓN

4.1. La limpieza del emplazamiento debe formar parte del proceso de clausura y 
abarca la preparación, aprobación y ejecución de las actividades de limpieza, la 
gestión de los desechos y materiales radiactivos derivados de esas actividades, la 
vigilancia y la monitorización radiológica, y la liberación del emplazamiento del 
control reglamentario. En la figura 2 se indican las principales etapas de este 
proceso. 

4.2. El objetivo general de la limpieza de un emplazamiento ha de ser su 
liberación del control reglamentario después optimizar la protección radiológica 
de los trabajadores, los miembros del público y el medio ambiente (véase la 
sección 2). Es preciso establecer metas apropiadas o puntos finales para las 
actividades de limpieza teniendo en cuenta los límites y las restricciones de dosis 
a los trabajadores y los miembros del público, las incertidumbres relacionadas 
con el emplazamiento —como su grado de contaminación— y cualquier 
restricción que pueda imponerse para su uso en el futuro. 

4.3. La preparación y ejecución de las actividades de limpieza para la liberación 
de un emplazamiento abarcan lo siguiente: a) la caracterización del 
13



 

¿Se cumplen los cri-

terios de liberación 

para uso irrestricto?
 

nono
 

Ejecutar las actividades de limpieza 

Realizar el estudio final 
Realizar el estudio final 

Ejecutar las actividades de limpieza 

Aprobación por el órgano regulador 

Formular o revisar un plan 

de limpieza
 

Aprobación por el órgano regulador 

Formular o revisar un plan de limpieza 

Liberación sin 

restricciones 

Definir el 

punto final
 

Definir restricciones, entidades respon-

sables y disposiciones para el control 

institucional  

Liberación 

restringida
 

no 

si
si  

¿Aprobación por el ór-

gano regulador?
 

¿Cumple el emplazamiento 

los criterios de liberación para 

uso irrestricto?
 

Establece la reglamentación 

nacional criterios de libera-

ción genéricos?
 

Derivar criterios de liberación 

específicos

(escenarios, modelización,  etc.)

 
no

no

no

si

Decisión de poner término a una práctica y liberar el  emplazamiento

¿Es adecuada la 

caracterización?

Caracterización del emplazamiento

si

 

Imposición de

 restricciones Uso irrestricto  

si si

Aprobación por el órgano regulador Aprobación por 

el órgano regulador

 

¿Se cumplen los cri-

terios de liberación 

para uso restringido?
 

Figura 2. Diagrama de flujo del proceso de limpieza como parte de la liberación de 
emplazamientos del control reglamentario después de la finalización de las prácticas
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emplazamiento mediante la determinación de la naturaleza y el grado de 
contaminación; b) la evaluación de todos los efectos importantes de los posibles 
usos del emplazamiento; c) la determinación y evaluación de las opciones de 
limpieza; y d) la selección de las metas, el punto final y la opción de limpieza 
óptima. Estas actividades pueden emprenderse en el marco del plan general de 
clausura. 

4.4. Normalmente, los explotadores deben solicitar la liberación de todo el 
emplazamiento del control reglamentario cuando concluye el proceso de 
clausura. Sin embargo, algunos explotadores pueden solicitar la clausura y 
limpieza solo de una parte del emplazamiento y la liberación de esa parte del 
control reglamentario. Por lo general, se han de aplicar los mismos criterios que 
en el caso de la limpieza y liberación de todo el emplazamiento, si bien el 
explotador tendrá que diseñar actividades de limpieza específicas para la 
liberación de una parte del emplazamiento y presentarlas al órgano regulador para 
su aprobación. Además, la dosis efectiva resultante de la liberación de una parte 
del emplazamiento deberá fijarse en el marco de la estimación de las dosis 
aceptables derivadas de la clausura y la finalización de toda la práctica. 

4.5. La decisión relativa al alcance de la limpieza ha de tomarse teniendo en 
cuenta la historia del emplazamiento —incluidas las actividades realizadas durante 
las operaciones— sus posibles usos futuros, su grado de contaminación, los 
criterios nacionales genéricos o específicos para la liberación de emplazamientos, 
así como las distintas opciones de limpieza disponibles y sus consecuencias. 

4.6. Cuando se ha decidido poner fin a una práctica, la primera etapa del proceso 
de limpieza debe consistir en verificar que la caracterización del emplazamiento 
sea correcta y, de no ser así, en determinar la naturaleza y la cantidad de los 
materiales radiactivos que se encuentran en él. 

CARACTERIZACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO

4.7. El proceso de caracterización debe abarcar la determinación de la 
información y los datos ya disponibles y de los que será preciso obtener para 
llevar a cabo una evaluación adecuada de los efectos radiológicos de los posibles 
usos de los emplazamientos liberados en los trabajadores, el público y el medio 
ambiente. Teniendo en cuenta el tamaño, la complejidad y los peligros 
potenciales del emplazamiento que haya de liberarse, la caracterización debe 
abarcar la reunión de datos físicos, radioquímicos y ambientales relativos a los 
siguientes aspectos:
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a) Las condiciones generales del emplazamiento (por ejemplo, las condiciones 
químicas, físicas y edafológicas);

b) El uso actual y la historia del uso del emplazamiento;
c) La determinación de contaminantes radiológicos y sus concentraciones, y la 

variabilidad espacial de la distribución de radionucleidos en los suelos (por 
ejemplo, su homogeneidad); 

d) La posible presencia y contaminación de estructuras subterráneas (por 
ejemplo, tuberías y depósitos);

e) La contaminación de aguas subterráneas y la contaminación superficial (si 
las hubiera); 

f) Otros tipos de contaminación no radiológica cuya limpieza se prevea en 
otras disposiciones legislativas. 

Al formular un plan de caracterización del emplazamiento se deberán evaluar y 
utilizar los correspondientes datos históricos. Esto es importante para conocer 
mejor el tipo y el alcance de los peligros y la contaminación del emplazamiento. 
Esta información ha de obtenerse de los archivos históricos disponibles (por 
ejemplo, fotografías aéreas, registros de estudios, historia de la explotación, 
registro de incidentes) y mediante entrevistas con antiguos empleados. 

4.8. En el caso de las estructuras y edificios que se encuentren en el 
emplazamiento también deberá evaluarse información sobre los siguientes 
aspectos: 

a) El estado físico (con inclusión de la estabilidad estructural de los edificios, 
los medios de acceso y las medidas de seguridad física, y los peligros 
convencionales remanentes); 

b) Las actividades de descontaminación y gestión de los desechos radiactivos 
en el emplazamiento; 

c) Los contaminantes en suspensión en el aire y la calidad del aire (con 
indicación de las cantidades de partículas en suspensión, la facilidad de 
resuspensión y las concentraciones de radón). 

4.9. Posteriormente, para determinar la necesidad y el alcance de la limpieza 
previa a la liberación del emplazamiento, las condiciones y los datos radiológicos 
relativos al emplazamiento deben evaluarse con arreglo a los criterios de 
liberación genéricos establecidos por el órgano regulador o a los criterios de 
liberación específicos para el emplazamiento elaborados por el explotador y 
aprobados por el órgano regulador. 
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CRITERIOS DE LIBERACIÓN

4.10.  Para evaluar las posibles consecuencias radiológicas relacionadas con el 
emplazamiento después de su liberación se deberán tener en cuenta todas las vías 
de exposición importantes. Es preciso utilizar evaluaciones de dosis que abarquen 
vías de exposición por radiación directa, inhalación e ingestión para definir 
criterios de liberación (expresados, por ejemplo, en Bq/g o Bq/cm2). Se pueden 
seguir dos procedimientos principales: que el órgano regulador elabore criterios 
de liberación genéricos para su aplicación por el explotador, o que, sobre la base 
del proceso de optimización descrito en la sección 2, el explotador elabore 
criterios de liberación específicos para el emplazamiento, que deberán ser 
aprobados por el órgano regulador. Mediante el primer procedimiento, el 
explotador puede demostrar el cumplimiento de los criterios de liberación 
genéricos sin tener que elaborar criterios específicos para el emplazamiento. Sin 
embargo, es probable que con este procedimiento se elaboren criterios de 
liberación conservadores debido a la necesidad de formular supuestos genéricos 
en la evaluación de dosis. Por esta razón, las actividades de limpieza que se 
emprendan pueden resultar más amplias y costosas de lo necesario. Con el otro 
procedimiento, que supone una carga adicional para el explotador y el órgano 
regulador, es probable que se elabore un conjunto de criterios de liberación 
menos estrictos.

4.11.  Los criterios de liberación deben elaborarse mediante un proceso de 
optimización. Este proceso permite la iteración entre distintas etapas, teniendo en 
cuenta los factores de optimización, según lo indicado en la sección 2. Sobre la 
base de la optimización de las actividades generales de clausura y del estado final 
del emplazamiento definido en el plan de clausura, así como de los 
correspondientes criterios y límites de dosis y de la descripción del 
emplazamiento, se deberán llevar a cabo las siguientes actividades: 

a) Definición de los escenarios y determinación de las vías de exposición; 
b) Compilación de información y datos específicos relativos a los escenarios y 

las vías de exposición; 
c) Definición de los modelos conceptuales para el emplazamiento;
d) Realización de evaluaciones de dosis;
e) Determinación de los criterios de liberación. 

Estas actividades se describen con más detalle en los párrafos siguientes. 
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Escenarios y vías de exposición

4.12.  En la mayoría de las situaciones se plantean diversos escenarios posibles 
con arreglo a los cuales los miembros del público podrían verse afectados en el 
futuro por materiales radiactivos residuales presentes en el emplazamiento. Por 
“escenario” se entiende un conjunto razonable de actividades humanas 
relacionadas con los posibles usos del emplazamiento. Los escenarios deben 
ofrecer una descripción adecuada tanto de los posibles usos de los terrenos como 
de las actividades humanas relacionadas con la evolución y los usos futuros del 
emplazamiento, y pueden abarcar su uso para actividades industriales, 
construcción residencial, producción agrícola y actividades recreativas. 

4.13.  Ajustándose a la orientación del órgano regulador, el explotador ha de 
determinar cuáles son los escenarios y las correspondientes vías de exposición 
más pertinentes para el emplazamiento. Es importante que las partes interesadas 
intervengan en la selección de los escenarios que hayan de evaluarse (por 
ejemplo, para determinar las posibles actividades en el emplazamiento después 
de su liberación). Los escenarios y las vías de exposición que se seleccionen 
servirán de base para las evaluaciones de dosis con miras a elaborar los criterios 
de liberación del emplazamiento. Estos criterios se establecen mediante un 
análisis iterativo del conjunto de los escenarios razonables, teniendo en cuenta las 
incertidumbres relacionadas con las características del emplazamiento y con sus 
posibles usos. 

Información y datos específicos 

4.14.  En función del tamaño, la complejidad y los peligros potenciales del 
emplazamiento también será preciso reunir, y evaluar para los escenarios y las 
vías de exposición que se seleccionen, otra información pertinente, por ejemplo, 
datos socioeconómicos y ambientales. 

Evaluaciones de dosis

4.15.  La finalidad de las evaluaciones de dosis consiste en proporcionar una 
estimación de las dosis efectivas a miembros de un grupo crítico6 después de la 

6 Por “grupo crítico” se entiende un grupo de miembros del público razonablemente 
homogéneo con respecto a su exposición a una fuente de radiación dada y característico de los 
individuos que reciben la dosis efectiva o la dosis equivalente más alta (según el caso) de la 
fuente dada. 
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liberación del emplazamiento. Para cada escenario seleccionado se deben estimar 
las dosis correspondientes a cada vía de exposición. En caso de que estas vías 
puedan dar lugar a la exposición del mismo grupo crítico, para obtener la dosis 
efectiva total deberán sumarse las exposiciones de los miembros del grupo crítico 
correspondientes a cada vía. 

4.16.  Es preciso elaborar un modelo conceptual del emplazamiento a fin de que 
el explotador y el órgano regulador puedan determinar el comportamiento 
probable de cualesquiera materiales radiactivos remanentes en el emplazamiento 
después de su liberación del control reglamentario. Esta información es 
importante en la preparación de las evaluaciones de dosis necesarias para 
determinar los criterios de liberación del emplazamiento. 

DEFINICIÓN DE LOS PUNTOS FINALES

4.17.  Antes de la liberación del emplazamiento el explotador debe demostrar al 
órgano regulador que se han cumplido los criterios de liberación. Éste tendrá que 
examinar la demostración del explotador, determinar si se han cumplido los 
criterios y liberar al emplazamiento del control reglamentario. Si se cumplen los 
criterios establecidos, el emplazamiento podrá liberarse tras la aprobación del 
órgano regulador sin necesidad de realizar nuevas actividades de limpieza. 

4.18.  En caso de que no se cumplan los criterios de liberación del 
emplazamiento, el explotador deberá determinar si han de realizarse actividades 
de limpieza o si es preciso imponer restricciones para satisfacer esos criterios. Si 
después de la limpieza no es necesario imponer restricciones, la opción elegida 
será “uso irrestricto”; si es necesario imponer restricciones, se elegirá la opción 
“uso restringido”. En ambos casos el explotador ha de preparar actividades de 
limpieza, obtener la aprobación del órgano regulador, ejecutar esas actividades, 
realizar un estudio para demostrar que el emplazamiento cumple los criterios de 
liberación y presentar esta demostración al órgano regulador para su aprobación. 

4.19.  Cuando se opta por la liberación para uso restringido, el tipo, el alcance y 
la duración de las restricciones y los controles impuestos pueden ir desde la 
monitorización radiológica y la vigilancia hasta la restricción del acceso al 
emplazamiento. El explotador debe proponer las restricciones sobre la base de un 
enfoque gradual y teniendo en cuenta factores como el tipo y el grado de 
contaminación residual una vez concluidas las actividades de limpieza, las 
restricciones de dosis y los criterios de liberación pertinentes, así como los 
recursos humanos y financieros necesarios para aplicar las restricciones y los 
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controles. El órgano regulador ha de imponer la aplicación de las restricciones 
propuestas por el explotador y en el plan de limpieza debe indicarse el nombre de 
la organización responsable del mantenimiento de las restricciones. En dicho plan 
también se ha de especificar el procedimiento previsto para levantar las 
restricciones cuando ya no resulten necesarias. 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE LIMPIEZA

4.20.   Las actividades de limpieza deben documentarse en un plan de limpieza 
elaborado por el explotador como parte del plan de clausura que ha de aprobar el 
órgano regulador [2]. En función de la magnitud, la complejidad y los peligros 
potenciales de las actividades de limpieza, el plan de limpieza debe abarcar lo 
siguiente: 

a) Una caracterización del emplazamiento (con indicación de los límites de la 
zona de limpieza acordada con el órgano regulador); 

b) Los objetivos, puntos finales, principios de seguridad y criterios relativos a 
la limpieza y liberación del control reglamentario; 

c) Una descripción de las actividades de limpieza propuestas y del equipo, los 
recursos y los calendarios para su ejecución; 

d) Una descripción de las medidas adoptadas para proteger a los trabajadores y 
al público; 

e) Una evaluación de la seguridad y una evaluación del impacto ambiental 
relativas a las actividades propuestas y al estado final después de la 
liberación del emplazamiento, con información sobre la aplicación de datos 
genéricos o específicos para el emplazamiento, incluida su justificación; 

f) Una descripción de las medidas de monitorización radiológica que se prevé 
adoptar para demostrar el cumplimiento de los criterios de liberación; 

g) Una descripción de las actividades de gestión de los desechos radiactivos; 
h) Una descripción del sistema de gestión; 
i) Estimaciones de los costos de las actividades de limpieza descritas como 

parte de las actividades de clausura; 
j) Una descripción de las disposiciones adoptadas en materia de preparación y 

respuesta para casos de emergencia; 
k) Una descripción de las disposiciones en materia de monitorización 

radiológica que se prevé adoptar durante y después de las actividades de 
limpieza. 

4.21.  En el apéndice de la presente guía de seguridad se describe el contenido del 
plan de limpieza. 
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Optimización de la opción de limpieza

4.22.  Puede existir una variedad de opciones de limpieza que permitan reducir la 
exposición de un posible grupo crítico. Las opciones varían entre no adoptar 
medida alguna y emprender una limpieza integral. Al evaluar estas opciones para 
seleccionar la más idónea es importante tener en cuenta el posible uso del 
emplazamiento, ya que éste determinará tanto cualquier exposición futura de los 
miembros del público como las dosis efectivas a los trabajadores. Se debe llevar 
a cabo una optimización de las distintas opciones de limpieza para respaldar la 
toma de decisiones, teniendo en cuenta los factores a que se hace referencia en el 
párrafo 4.25. 

4.23.  Algunas opciones de limpieza pueden abarcar la imposición de 
restricciones para reducir las dosis efectivas. Estas opciones deben estudiarse en 
el proceso de optimización, siempre que el control institucional necesario para 
aplicar esas restricciones resulte viable, teniendo en cuenta que ese control ha de 
realizarse con arreglo a un calendario creíble. En el proceso de adopción de 
decisiones para la liberación de un emplazamiento se debe dar preferencia a las 
opciones que no supongan la imposición de futuras restricciones en dicho 
emplazamiento. 

4.24.  Al determinar la opción de limpieza óptima se tendrán en cuenta diversos 
factores relacionados con la gestión de los desechos radiactivos, con inclusión de 
los costos de la preparación para la disposición final, el transporte y la disposición 
final de esos desechos, la exposición a la radiación de los trabajadores encargados 
de su gestión y la posterior exposición del público relacionada con su disposición 
final. La gestión de los desechos radiactivos debe ajustarse a los principios y 
requisitos internacionales aplicables a las instalaciones dedicadas a esa gestión 
[1, 2, 6, 7, 11, 18].

4.25.  La opción de limpieza óptima y sus correspondientes criterios de dosis para 
la liberación del emplazamiento deben utilizarse para derivar, mediante un 
proceso de optimización, los criterios de liberación para la concentración de 
actividad, en Bq/g o Bq/cm2, de cada radionucleido estudiado. Los criterios de 
liberación para cada radionucleido representan la concentración de actividad de 
ese radionucleido que determinaría el criterio de dosis optimizado para la 
liberación del emplazamiento. Si un emplazamiento ha sido contaminado por una 
mezcla de radionucleidos, el cumplimiento de los criterios de liberación 
optimizados para ese emplazamiento debe demostrarse derivando, mediante la 
regla de la suma de fracciones, los criterios de liberación apropiados para esa 
mezcla concreta de radionucleidos. 
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Aplicación de los criterios de liberación

4.26.  En el plan de limpieza el explotador debe proporcionar al órgano regulador 
información que justifique el uso de los criterios de liberación (que pueden ser 
genéricos o específicos para el emplazamiento) en ese caso concreto, incluida una 
recomendación sobre la necesidad o no de llevar a cabo actividades de limpieza. 

4.27.  Si en el plan de limpieza se usan criterios de liberación genéricos, el órgano 
regulador tiene que determinar si la propuesta del explotador es aceptable, para lo 
cual comparará la información acerca del emplazamiento con la información 
utilizada para elaborar los criterios de liberación genéricos. Si las condiciones del 
emplazamiento se corresponden con las que se utilizaron para elaborar esos 
criterios genéricos, la propuesta del explotador ha de considerase aceptable.  

4.28.  Cuando en el plan de limpieza se usan criterios de liberación específicos 
para el emplazamiento, esos criterios han de ser aprobados por el órgano 
regulador. El examen por el órgano regulador debe abarcar aspectos como la 
adecuación del nivel de caracterización del emplazamiento, la calidad de los 
datos, el método de evaluación sistemática utilizado para elaborar los criterios de 
liberación (por ejemplo, mediante restricciones de dosis, escenarios y elaboración 
de modelos), la evaluación sistemática de las incertidumbres (por ejemplo, el 
grado de contaminación del emplazamiento, la elaboración de modelos) y los 
procedimientos propuestos para aplicar y confirmar los criterios de liberación. 
Este examen de los criterios de liberación específicos para el emplazamiento se 
puede llevar a cabo comparando la información presentada por el explotador con 
otros datos de que disponga el órgano regulador, y mediante una evaluación 
independiente. Si en el examen por el órgano regulador se demuestra que los 
datos coinciden, el método del explotador se considerará aceptable. Si hay 
discrepancia, el explotador deberá examinar y, si procede, revisar la base y el 
método que haya utilizado para derivar los criterios de liberación. 

4.29.  Si el explotador determina que para cumplir los criterios de liberación es 
preciso imponer restricciones al uso del emplazamiento, debe elaborar las 
medidas pertinentes a tal efecto. 

4.30.  El órgano regulador ha de examinar y aprobar el plan de limpieza para 
garantizar que las actividades de limpieza se realicen en condiciones de seguridad 
y que el estado final del emplazamiento responda a los criterios de liberación. 
Esta labor puede llevarse a cabo como parte del examen del plan general de 
clausura. 
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5. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 
PARA LA LIBERACIÓN DE UN EMPLAZAMIENTO

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA

5.1. Al ejecutar las actividades de limpieza con miras a la liberación del 
emplazamiento se debe tener en cuenta la seguridad radiológica, del transporte y 
de los desechos para reducir al mínimo tanto los efectos peligrosos en los 
trabajadores, el público y el medio ambiente durante la limpieza como las 
posibilidades de exposición prolongada del público una vez completada la 
limpieza.  También han de considerarse los peligros no radiológicos. 

5.2. El explotador debe adoptar medidas para ejecutar las actividades de 
limpieza, con inclusión de la determinación de las organizaciones encargadas de 
ejecutar esas actividades; el suministro adecuado de recursos humanos, equipo e 
infraestructura de apoyo; la organización y asignación de la financiación 
necesaria; la adopción de medidas para la gestión de los desechos radiactivos; el 
establecimiento de procedimientos de seguridad y de protección radiológica para 
los trabajadores encargados de las actividades de limpieza y el público; la 
adopción de disposiciones relativas a la gestión de la calidad; el establecimiento 
de procedimientos para la monitorización radiológica del emplazamiento; y la 
adopción de medidas para el mantenimiento de registros y la transferencia de 
información sobre el emplazamiento liberado. Cabe señalar la posibilidad de que 
esas medidas ya se hayan adoptado durante el proceso de elaboración del plan de 
clausura. 

MONITORIZACIÓN RADIOLÓGICA

5.3. Durante la limpieza el explotador debe establecer la monitorización 
radiológica del emplazamiento a fin de evaluar la eficacia y eficiencia de esas 
actividades para garantizar que se cumplan las condiciones del estado final. 
Durante esa etapa el explotador también ha de realizar actividades regulares de 
monitorización radiológica y vigilancia en los alrededores del emplazamiento 
para determinar el grado de contaminación y garantizar el cumplimiento de los 
requisitos en materia de protección radiológica y ambiental [1, 2, 7, 12, 13]. Las 
medidas de monitorización que hayan de adoptarse dependerán del tipo de 
instalación y de la contaminación, así como de los niveles que deban respetarse 
para la liberación del emplazamiento. 
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5.4. En los procedimientos que establezca el explotador para realizar las 
actividades de limpieza se debe especificar tanto el método de monitorización 
radiológica como las técnicas y unidades (por ejemplo, Bq/cm2) que se utilizarán 
para los tipos de medio de que se trate (suelo, agua, etc.), con inclusión de 
orientaciones sobre desviaciones detectadas de los criterios y sobre el tratamiento 
de las incertidumbres. 

5.5. En las mediciones pertinentes – como las realizadas en la monitorización 
radiológica para determinar si se han satisfecho los criterios de liberación después 
de la limpieza – deben utilizarse métodos que permitan crear suficiente confianza 
acerca del cumplimiento de los criterios de liberación. Esa monitorización deberá 
ajustarse a los supuestos que se hayan utilizado para derivar los criterios de 
liberación.

5.6. El explotador también ha de realizar mediciones para garantizar la 
seguridad durante la gestión de los desechos radiactivos [2, 12] generados 
durante la limpieza. 

5.7. El explotador debe especificar y organizar todas las mediciones (véanse los 
párrs. 5.3 a 5.6) en un plan consolidado de monitorización radiológica que se 
aplicará durante la limpieza y en el estudio final. El órgano regulador ha de 
examinar ese plan de monitorización como parte del plan de clausura. 

5.8. Mediante las actividades regulares de vigilancia el explotador también 
podrá detectar cualquier nivel imprevisto de contaminación radiactiva, así como 
examinar el plan de limpieza e introducir las consiguientes modificaciones. 
Asimismo, durante la etapa de clausura se ha de examinar periódicamente la 
ejecución del plan de limpieza. En función de los resultados de esos exámenes tal 
vez sea necesario revisar dicho plan. Las revisiones importantes relacionadas con 
la seguridad deberán someterse a la aprobación del órgano regulador.

GESTIÓN DE LOS DESECHOS RADIACTIVOS

5.9. Cuando proceda, se ha de emprender la preparación para la disposición 
final de los desechos radiactivos resultantes de las actividades de limpieza, 
incluidos los desechos secundarios, para su tratamiento con arreglo a los 
requisitos reglamentarios [2, 12]. 
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DISPENSA DE MATERIALES DURANTE LA LIMPIEZA

5.10. Durante la limpieza de un emplazamiento los materiales con 
contaminación radiactiva sujetos a control reglamentario, que no se prevea 
utilizar en el futuro, han de tratarse en instalaciones autorizadas de gestión de 
desechos radiactivos teniendo en cuenta sus características y los peligros que 
comporten. Algunos materiales contaminados con niveles de radiactividad muy 
bajos pueden liberarse del control reglamentario, ya sea para su uso en la 
industria nuclear o como producto en la industria en general (por ejemplo, para 
fabricar hormigón o como escombros), o bien para su disposición final en una 
instalación de disposición final de desechos no radiactivos, si así lo aprueba el 
órgano regulador competente. Esa liberación del control reglamentario suele 
denominarse “dispensa” [1, 14] y significa que los materiales no estarán sujetos a 
nuevos controles reglamentarios con fines de protección radiológica. 

5.11.  El explotador debe garantizar que los materiales que vayan a ser objeto de 
dispensa satisfagan los criterios de liberación del control reglamentario 
aprobados por el órgano regulador. A tal efecto, ha de elaborar un procedimiento 
que abarque una descripción del método de medición y de las actividades y 
notificaciones encaminadas a demostrar el cumplimiento de los requisitos y 
criterios relacionados con la dispensa. Este procedimiento deberá presentarse al 
órgano regulador para su examen y aprobación. 

GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LIBERACIÓN

5.12.  Una vez completadas las actividades de limpieza en un emplazamiento, el 
explotador debe presentar al órgano regulador un estudio final en el que se 
demuestre el cumplimiento de los criterios de liberación.  

5.13. El órgano regulador examinará el estudio final del explotador para 
cerciorarse de que se han cumplido los criterios de liberación. Sobre la base de la 
información facilitada por el explotador, el órgano regulador llevará a cabo una 
verificación independiente tanto de los datos y análisis que figuran en dicho 
estudio como de sus conclusiones. 

Uso irrestricto del emplazamiento

5.14. Si se demuestra que se han respetado los criterios de liberación, el 
emplazamiento deberá liberarse del control reglamentario una vez examinadas 
las cuestiones relativas a la protección radiológica. 
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5.15.  Si después de todas las actividades razonables de limpieza encaminadas a 
la liberación del emplazamiento para uso irrestricto se determina que éste no 
puede satisfacer los criterios de liberación para uso irrestricto, el explotador 
deberá revaluar el método y el plan de limpieza. Esta revisión puede dar lugar a la 
realización de nuevas actividades de limpieza, a la redefinición de los objetivos 
de la limpieza o a la imposición de controles institucionales y las 
correspondientes actividades de monitorización radiológica y vigilancia. Si se 
revisa el plan de limpieza, el plan revisado debe presentarse al órgano regulador 
para su examen y aprobación, según se indica en la figura 2 y con arreglo al 
procedimiento descrito en la sección 4. 

Uso restringido del emplazamiento 

5.16.  En caso de que el órgano regulador determine que es posible cumplir los 
criterios de liberación del emplazamiento mediante la imposición de 
restricciones, el explotador deberá aplicar las restricciones que apruebe el órgano 
regulador.  

5.17.  Si para cumplir los criterios de liberación apropiados fuera necesario 
imponer restricciones al uso del emplazamiento o al acceso a éste, el órgano 
regulador deberá velar por que se establezca un mecanismo idóneo para 
demostrar el cumplimiento de estas restricciones. Según proceda, se impondrán 
restricciones específicas:

a) Para controlar la retirada de materiales del emplazamiento sujeto a 
restricciones, si se prevé que esos materiales no pueden liberarse del control 
reglamentario; 

b) Para controlar los usos posibles del emplazamiento o las vías de exposición 
—como la producción y el consumo de alimentos y de agua— a fin de 
mantener las dosis efectivas prospectivas por debajo de los criterios de 
liberación. 

5.18. El explotador debe preparar un plan de vigilancia y mantenimiento para el 
emplazamiento sujeto a restricciones y presentarlo al órgano regulador para su 
aprobación. Una vez aprobado, el plan ha de ser ejecutado por el explotador 
según se indica en el párrafo 5.17. 

5.19.  Si no es posible cumplir los criterios de liberación mediante la imposición 
de restricciones, el explotador debe revaluar y, si fuera necesario, revisar el plan 
de limpieza con miras a la liberación del emplazamiento para uso restringido. El 
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plan de limpieza revisado se presentará luego al órgano regulador para su 
aprobación (véase la figura 2). 

5.20.  Se deberá informar a las partes interesadas acerca de las restricciones que 
hayan de imponerse al emplazamiento y de los resultados de las actividades de 
monitorización radiológica y vigilancia; también se las deberá invitar a participar 
en el proceso de toma de decisiones sobre la liberación del control reglamentario. 

DECISIÓN DE LIBERAR UN EMPLAZAMIENTO

5.21.  El órgano regulador ha de realizar inspecciones en el emplazamiento cuya 
liberación del control reglamentario esté en estudio. Esto abarcará el examen 
tanto de los procedimientos de limpieza y monitorización radiológica como del 
sistema de gestión, la monitorización independiente y el análisis del 
cumplimiento de los criterios de liberación establecidos para el emplazamiento o 
el examen de la aplicación de las restricciones impuestas en éste. 

5.22.  Cuando los objetivos de la liberación del emplazamiento se han alcanzado 
a satisfacción del órgano regulador, éste debe notificar oficialmente al explotador, 
a otras autoridades competentes y a las partes interesadas la decisión de liberar al 
emplazamiento del control reglamentario. En caso de que se decida autorizar su 
uso restringido, en la notificación han de indicarse las medidas restrictivas y sus 
correspondientes calendarios, así como el nombre de las entidades encargadas 
tanto de la aplicación, la monitorización radiológica y el control reglamentario de 
esas restricciones como de la liberación del emplazamiento para uso irrestricto. 

SISTEMAS DE GESTIÓN

5.23.  Los requisitos de gestión establecidos para la clausura de las instalaciones 
[19, 20] también se aplican a la limpieza de los emplazamientos. Se debe preparar 
un sistema de gestión para las actividades de limpieza como parte del proceso de 
clausura; tras la aprobación de este sistema por el órgano regulador, el explotador 
ha de aplicarlo con arreglo a un enfoque gradual (por ejemplo, en lo que se refiere 
al ámbito de aplicación, el grado de detalle de la documentación, las medidas que 
se prevea adoptar y los recursos asignados). El programa de gestión podría 
elaborarse como parte del plan general de clausura o incluirse como uno de sus 
componentes [2].
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5.24. El sistema de gestión debe aplicarse durante todo el proceso [19, 20] de 
limpieza y liberación del emplazamiento, hasta que se adopte la decisión final 
acerca del cumplimiento de los criterios fijados para suprimir el control 
reglamentario. Este sistema se ha de concebir y aplicar con miras a lograr:

a) que los objetivos y los requisitos y criterios de seguridad (radiológicos y no 
radiológicos) se definan y cumplan cabalmente; 

b) que se formulen y apliquen estrategias adecuadas de limpieza, gestión de 
los desechos radiactivos y monitorización radiológica para verificar el 
cumplimiento; 

c) que se establezcan disposiciones adecuadas en materia de gestión con una 
clara distribución de responsabilidades entre el explotador y los 
contratistas; 

d) que se disponga de personal dotado de las competencias necesarias y se 
establezcan las conexiones pertinentes; 

e) que se lleve a cabo la selección, la calibración, el mantenimiento y las 
pruebas del equipo que se requieran para su uso en la aplicación de técnicas 
de monitorización radiológica apropiadas; 

f) que se establezca un control adecuado de las adquisiciones, incluido el 
control de los servicios suministrados por subcontratistas; 

g) que se efectúen los muestreos y las mediciones pertinentes (en lo que se 
refiere a lugares, tipos de medio ambiente, cantidad de muestras, 
frecuencia, etc.); 

h) que se verifiquen y analicen los resultados;
i) que se mantengan registros y presenten informes; 
j) que se asegure la necesaria cualificación, experiencia y capacitación del 

personal encargado de la limpieza y liberación del emplazamiento; 
k) que se disponga de recursos financieros adecuados; 
l) que se lleven a cabo auditorías apropiadas (auditorías internas, auditorías 

externas e inspecciones reglamentarias); 
m) que se establezcan criterios de medición para la detección de 

incumplimientos y la adopción de medidas correctoras y de disposiciones 
relativas a la finalización de la práctica autorizada. 

5.25.  Se debe mantener un sistema de archivo, recuperación y corrección de 
registros para documentar las actividades de limpieza y fundamentar las 
decisiones sobre autorizaciones o aprobaciones de cualquier cambio en las 
actividades que se adopten durante su ejecución. Esos registros deben abarcar: 

a) Datos de caracterización del emplazamiento antes de la limpieza; 
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b) El plan de limpieza, con inclusión de las opciones de limpieza disponibles, 
las mediciones y los procedimientos; 

c) Datos generados por las actividades de monitorización radiológica y 
vigilancia; 

d) Registros relativos a la salud ocupacional y la seguridad de los trabajadores 
encargados de la limpieza; 

e) La determinación de los desechos radiactivos y la descripción de su gestión 
y disposición final dentro y fuera del emplazamiento; 

f) Información detallada sobre sucesos anormales; 
g) Registros del equipo utilizado en la limpieza y la monitorización 

radiológica; 
h) Estimaciones de los costos; 
i) Medidas de control institucional; 
j) Intervención de las partes interesadas; 
k) Ubicación de los emplazamientos liberados; 
l) Un inventario de los terrenos, edificios y estructuras cuya liberación esté 

sujeta a determinadas restricciones (por ejemplo, uso restringido de terrenos 
o de aguas superficiales); 

m) Informes de estudios finales; 
n) Decisiones reglamentarias, autorizaciones o aprobaciones relativas a la 

liberación de los emplazamientos;
o) Enseñanzas extraídas. 

Este sistema debe ser acorde con el tamaño, la complejidad y los peligros 
potenciales del emplazamiento que se prevea liberar del control reglamentario. 

5.26.  Ha de constar claramente el nombre de la organización encargada de 
mantener los registros permanentes relativos al emplazamiento liberado para uso 
restringido. Se ha de concebir y mantener un sistema de archivo capaz de 
garantizar la conservación de los registros al menos mientras esté vigente el uso 
restringido, salvo que el órgano regulador establezca algo distinto. 

5.27.  Es importante que, además del órgano regulador, las otras partes 
interesadas participen en la determinación de criterios aceptables y del punto final 
para la liberación del emplazamiento. La consulta con las partes interesadas 
puede ser muy útil, por ejemplo, en la selección de los escenarios y la definición 
tanto de las medidas de control institucional como de los grupos críticos y del 
estado final de la limpieza del emplazamiento que se prevea liberar. La 
intervención de las partes interesadas se puede impulsar de varias maneras; una 
de ellas consiste en incorporarlas al proceso de evaluación del impacto ambiental 
de la liberación del emplazamiento. También es necesaria la intervención de las 
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partes interesadas pertinentes (por ejemplo, autoridades competentes, miembros 
del público interesados, autoridades de los gobiernos locales o centrales) antes de 
que el órgano regulador emita una autorización o adopte una decisión final. 

6. INTRODUCCIÓN DE UNA NUEVA PRÁCTICA

6.1. Al establecer una restricción de dosis y los niveles de liberación para 
cualquier práctica que se introduzca en emplazamientos donde anteriormente se 
hayan realizado otras prácticas, el órgano regulador debe garantizar que la 
exposición del grupo crítico a todas las fuentes no exceda de 1 mSv en un año por 
encima del fondo inicial. El valor máximo de la restricción de dosis anual para las 
prácticas que hayan de introducirse en emplazamientos previamente liberados del 
control reglamentario debe ser del orden de 0,1 mSv en un año y no ha de exceder 
de 0,3 mSv en un año. 
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Apéndice

POSIBLES CONTENIDOS DE UN PLAN DE LIMPIEZA7

Introducción

Descripción del emplazamiento

— Descripción física del emplazamiento; 
— Uso actual e historia del emplazamiento, incluidos los modos de su 

contaminación; 
— Características del emplazamiento, con inclusión de los terrenos, edificios y 

estructuras (cuando proceda, también las estructuras que se extiendan más 
allá de los límites del emplazamiento); 

— Caracterización (radiológica y no radiológica) del emplazamiento. 

Estrategia de limpieza

— Objetivos;
— Opciones de limpieza;
— Principios y criterios de seguridad;
— Tipos, volúmenes y actividades de gestión de los desechos;
— Puntos finales de la limpieza;
— Costos estimados;
— Disposiciones financieras; 
— Selección y justificación de la opción seleccionada. 

Gestión del proyecto

— Organización y responsabilidad;
— Disposiciones en materia de exámenes; 
— Capacitación y cualificaciones; 
— Presentación de informes y registros; 
— Conexiones con el órgano regulador y otras partes interesadas. 

7 El plan de limpieza es una parte del plan de clausura y no pretende abarcar todos los 
aspectos relacionados con la clausura. 
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Actividades de limpieza

— Descripción de las actividades de limpieza;
— Calendarios de las etapas de las actividades de limpieza; 
— Vigilancia y mantenimiento. 

Evaluación de dosis

— Escenarios;
— Elaboración de modelos;
— Selección de instrumentos informáticos;
— Criterios de liberación propuestos;
— Limites y condiciones operacionales;
— Demostración de la optimización de la protección.

Mediciones relacionadas con la protección radiológica y la seguridad 

Gestión de desechos y materiales radiactivos

— Por ejemplo, programa de gestión de desechos, procedimiento para la 
dispensa de materiales. 

Sistema de gestión 

Evaluación del impacto ambiental 

Protección física 

Plan de emergencia 

— Disposiciones aplicables en el emplazamiento; 
— Disposiciones aplicables fuera del emplazamiento. 

Monitorización radiológica y vigilancia

Estudio radiológico final 
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